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EPNE-DCLPZ-054-1-2015
“SERVICIO DE TRANSPORTE (billetes y monedas) PARA ESTACIONES DE SERVICIO DEL DCLP (gestión 2016)”

A	:	Lic. Germán Ticona Mamani
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION (RPC)

DE	:	COMITÉ DE CONTRATACIÓN
	
REF             : 	INFORME DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN 
	
[bookmark: _GoBack]FECHA	:	La Paz, diciembre 23 de 2015


De conformidad a disposiciones y procedimientos establecidos en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicio Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio No. 058/2013 de fecha 22 de julio de 2013, así como el Documento de Contratación Directa (DCD), elevamos a conocimiento y consideración de su autoridad, el presente Informe:

1. ANTECEDENTES.

El Distrito Comercial La Paz de YPFB, mediante Cite: YPFB-DCLP-1819/2015, solicita a su autoridad la autorización para el inicio del proceso de contratación para el SERVICIO DE TRANSPORTE (billetes y monedas) PARA ESTACIONES DE SERVICIO DEL DCLP (gestión 2016) adjuntando la siguiente documentación: 

· Formulario PAC (Programa Anual de Contrataciones)
· Formulario CD-002 Especificaciones Técnicas.
· Formulario CD-003 Precio Referencial respaldado
· Formulario CD-004 Informe de Justificación N° YPFB-DCLP-EESS-086/2015
· Certificación presupuestaria – N° UPS-008/2016 de 19 de octubre de 2015, por Bs248.400,00 (Doscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos 00/100 bolivianos) con cargo a la partida presupuestaria 230.

2. DESARROLLO DEL PROCESO.

2.1 Documento de Contratación Directa (DCD). 
Una vez autorizada la contratación, el Documento de Contratación Directa fue elaborado por el Analista de Contrataciones de la GNCO y aprobado por su autoridad y registrado en el Sistema de Procesos de Contratación de YPFB.

2.2 Invitaciones.
Fue cursada la invitación a las empresas recomendadas en el informe de justificación emitido por la Unidad Solicitante no habiendo empresas registradas en el Registro de proveedores de YPFB.

Asimismo dicho proceso de contratación fue publicado en la página web de YPFB.

2.3 Precio Referencial.
El precio Referencial establecido por la Unidad Solicitante  para la presente contratación es de Bs248.400,00 de acuerdo al siguiente:

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
	VIAJES REQUERIDOS POR MES 
	PRECIO REFERENCIAL POR VIAJE Bs.
	PRECIO REFERENCIAL
TOTAL Bs.

	1
	Transporte de Remesas (Billetes y Monedas) para EE.SS. Calacoto
	276 viajes
	225,00
	62.100,00

	2
	Transporte de Remesas (Billetes y Monedas) para EE.SS. San Pedro
	276 viajes
	225,00
	62.100,00

	3
	Transporte de Remesas (Billetes y Monedas) para EE.SS. Entre Ríos
	276 viajes
	225,00
	62.100,00

	4
	Servicio de Transporte de Remesas (Billetes y Monedas) para EE.SS.  Uruguay
	276 viajes
	225,00
	62.100,00



2.4  Comité de Contratación.
Mediante Memorándum EPNE-DCLPZ-054-1-2015 de 28 de octubre del año en curso, su autoridad nos designa como miembros del Comité de Contratación bajo el siguiente orden:

	NOMBRE
	UNIDAD

	Lic. Jorge Condori Sarco
	Supervisor de Comercialización – DCLP

	Sr. Henry Imaña Pérez
	Responsable de Estaciones de Servicio La Paz – DCLP

	Tec. Aldo Iván Daza García
	Analista en Contrataciones - GNCO



2.5 Inspección Previa. 

Esta Actividad no fue programada en el cronograma de plazos del DCD.

2.6 Consultas Escritas.

Esta Actividad no fue programada en el cronograma de plazos del DCD.

2.7 Reunión de Aclaración.

Esta Actividad no fue programada en el cronograma de plazos del DCD.

2.8 Ajustes al Documento de Contratación Directa.

No se realizó ajustes al Documento de Contratación Directa.

3. RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS.

3.1 Recepción de ofertas.

De conformidad a lo establecido en el cronograma de plazos del Documento de Contratación Directa, la recepción de ofertas fue programada hasta horas 10:00 del día 23 de diciembre de 2015, el cual, se verifica que no hubo ofertas presentadas.

3.2 Apertura de Ofertas.

De acuerdo al cronograma de plazos del Documento de Contratación Directa, el Comité de Contratación instalo el acto de apertura de oferta(s) a horas 11:00 del día 23 de diciembre del año en curso, el cual, según formulario de Control de Recepción de Ofertas se establece que no se recibieron ofertas.

4. RECOMENDACIÓN. 

En consecuencia y dando cumplimiento al inciso h) del Artículo 22 del RE-SABS-EPNE-de YPFB, recomendamos:

· Devolver los antecedentes del proceso de contratación a la Unidad para su análisis y ajustes que correspondan.

POR EL COMITÉ DE CONTRATACIÓN:

	NOMBRE
	UNIDAD
	FIRMA

	Lic. Jorge Condori Sarco
	Supervisor de Comercialización - DCLP
	

	Sr. Henry Imaña Pérez
	Responsable de Estaciones de Servicio La Paz – DCLP
	

	Tec. Aldo Iván Daza García
	Analista en Contrataciones - GNCO
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